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CONTRATO DE OBRA OURLICA

FATSJAN.OPCON-1 3-201 6

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEI/IPO
¡JETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE
JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS J. REFUGIO
VELÁZQUEZ VALLIN «PRESIDENTE ¡V.UNCIPAL», LUIS SERGIO VENEGAS SUÁREZ
«SINDICO MUNCIPAL» J, GUADALUPE MEZA FLORES «ENCARGADO DE
IIACIENDA MUNICIPAL.» Y EL C. ISRAEL CERVANTES ÁLVAREZ «DIRECTOÍi
GRAL. DE OBRAS PUBLICAS», RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EI.l LO
SUCESIVO Y PARA I.OS EFECTOS DE ESTE COI'ITRATC SE LES DENOMINARA "II-
MUNICIPIO". OOR LA OTRA PARTE: EL CONTRATISTA «JAIME VARGAS
BUENROSTRO». EN SU CARÁCTER DE «Representante Legal» DE LA
CONSTRUCTORA TGV, S.A. DE C.V., CUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
CREDENCiAL DEL INSTITUI-O NACIOI'.IAL ELECTORAL Y A QUIEN EN EL CURSO
DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", TODOS
tuIF-XICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEG'rL PARA CON'TFATAR Y
OBLIGARSE, IMISMOS QUE MANIFIESTAN OUE ES SU VCLUNTAD CTLEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORIüIDAD A I AS SIGUIENTES DECLARAC¡ONES Y
CLÁUSULAS:

D ECLARACIONES

I.. "EL MUNICIPIO" DECLARA

I.1.- OUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 36,46, 50, FRACCIONES I, X, XI. XVIII, XIX, XX,
XXI. XXII Y XXIII DE LA CONSTITUiIÓN POL|TICA DEL ESTADO DE JAL'SCO:
ARTICULOS 1,2,3,5,6, 8, 19 FRACCII)N II, 21 Y 22 FRACCIONES, I, II, IV, IX, XVIII,
XIX Y XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO: ARTíCULOS 1",8', 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

1.2.- QUE EL PRESENTE COi\TRATO FUE ADJUDICADO I/EDIANTE,
«ADJUDICACION DIRECTA», CON l-UNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO 104
FRACCTÓN 2, 105,',176, 177, 178, 179, 180 y 181, DE LA LEy DE OBRA PUBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

II.. 'EL CONTRATISTA'' DECLIRA:

II.1.. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDiCA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO D- ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA
ORGANIZACIÓN Y ELEÍVENTOS MIITERIALES, HUMANOS Y TECNOLOGICOS
SUFICIENTES PARA ELLO,

II.2.- QUE CONOCE IODOS LOS )ETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA
REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO,
PONIENDO PARA ELLO TODA SU E;(PERIEI.ICIA Y CONOCIN4IENTO APLICANDO
LOS PROCEDIT/IIENTOS I\/ÁS TT ICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONf:S.
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II.3.. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATLAN,
JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO «JAN-13-2016»ESTANDO VIGENTES.

II.4.. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

II.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASi COMO
TAMBIÉN EL 1OO% DE ANÁLISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO.

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE « AVENIDA
VALLARTA No. 4010 ¡nt. 201», EN LA COLONIA VALLARTA SAN JORGE EN
«GUADALAJARA», JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES.

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL MUNICIPIO'' Y "EL CONTRATISTA", EN
ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA COMO'LAS PARTES":

ú¡¡rco.- ouE ES su TNTERES CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE oBRA
PUBLICA EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISÍVO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO
DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN «CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CALLE 20 DE
NOVIEMBRE, CON 155.81 M.L. DE LA CALLE JULIAN CORTES AL LIMÍTE DE
PROPIEDAD EN CABECERA MUNICIPAL» CUYA DESCRIPCION POR I\¡ENORIZADA
SE ENCUENTRA CONÍENIDA EI.I EL PROYECTO, EN LOS PLANOS,
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS,
ASi COIVIO PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES
SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORN¡A PARTE
INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO. EL I\¡ONTO ESTABLECIDO PARA LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONfRATO ES POR LA CANTIDAD DE: «

S302,462.1e» (« TRECIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
19/M.N.»), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON CARGO A LA
PARTIDA PRESUPUESTAL PROGRAMA DE FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL. (FAIS)

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL MUNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO
DURANTE LA REALIZACIÓN DE LCS TRABAJOS ENI.JNCIADOS EN LA CLAUSULA
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PRI¡/ERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODRÁ ADQUIRIR Y SUI\¡INISTRAR
MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, LO ANTERIOR POR
CAUSAS DE TNTERÉS puBltco EN vtRTUD DE LA ECoNoMín QUE nepREserurn
PARA EL ERARIo ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES, POR LO
QUE EN CONSECUENCIA "LAS PARTES' ACUERDAN QUE EL MONTO
ESTABLECTDo EN LA pRESErur'E clÁusulA pUEDE suFRtR REDUCCTóN,
AJUSTÁNDoSE AL CATALOGo DE CONCEPTOS Y PRECIOS QUE AL RESPECTO
AUTORICE "EL MUNICIPIO".

TERcERA.- plAzo DE e¡ecuclóN. "EL coNTRATlsrA" sE oBLtcA A tNtctAR LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA «14» DE «DICIEMBRE» DEL «2016». Y
A CONCLUIRLA EL DiA «31» DE «DICIEMBRE» DEL «2016». CONSIGNANDO UN
PFRIODO DE «20» (VEINTE DIAS) DIAS NATURALES PARA LA EJECUCION DE LA
OBRA ENUNCIADA

CUARTA.- ANTICIPOS. 'EL CONTRATISTA" RECIBE DE 'EL MUNllPlO" EL «25»%
DE ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES, MISMO QUE SE IRA AMORTIZANDO PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. LO
ANIERIOR CONFORME AL ART|CULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

oUINTA.- PLAZO PARA PRESENTAR DOCU l\¡ tr NTA IÓN DE ANTICIPO.EL
CONTRATISTA, TIENE UN PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACI ON
COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 15 DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL
CUMPLIN/IENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO
IIVIPUTABLE AL CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL MUNICIPIO"
HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEXTA.. COMPRO BACIÓN DE APLICACIÓN DE ANTICIPo. "EL CONTRATISÍA,,
DEBERÁ ENTREGAR UN PRoGRAMÁ DoÑDÉ S-MA¡iTITSTE LA APLICACIÓN DEL
ANTTCIPO ASi COMO A LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE
CHEOUES A LOS 15 D|AS DE OTORGADO EL ANTICIPO. DENTRO DE LOS 45 D|AS
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO PRESENTARA EL ESTADO
DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACION DE LOS
RECURSOS. DEL ANTICIPO EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
COI4PRUEBE LA UTILIZACIÓN CORRECTA DEL ANTICIPO, PERDERÁ EL DERECHO
A LAS PRORROGAS.

SEPTIMA.- DIFERIMIENTOS EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMPRESA SERÁ MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO
CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, LA SOLICITUD DE
DIFERIMIENTO DE lNlClO EN EL FORI\,IATO 1 DETERMTNADO pOR "EL
MUNICIPIO" ANEXANDO A LA MIS¡,4A, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO
OTORGADO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO
f\4ÁXIMo DE 20 DíAS HÁ8ILES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIo ESTIPULADA EN
EL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE
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LA SOLICITUD EN EL PLAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A AUE SE LE
AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA. UNA VEZ AUTORIZADO
EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA' DEBERA SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL
CALENDARIO DE OBRA ATRAVÉS DEL FORMATO NUMERO 3 DETERMINADO POR
..EL MUNICIPIO".

OCTAVA.. PRORROGAS, PARA GARANTIZAR EL CUI/PLIIVIIENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCION
DEL I/IUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 1O% DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TERMINOS DEL
ART|CULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO "EL
CONTRATISTA'' SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO EL CONVENIO DE
PRORROGA EN UN PLAZO IÚÁXIMO DE 05 (CINCO) DIAS HÁBILES DE OCURRIDO
EL EVENTO QUE LA h/OTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCION DE LA
OBRA, A'EL MUNICIPIO" A TRAVES DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIIMA TIENE
DETERI\¡INADO PARA TAL CASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRA
APROBAR O RECHAZAR LA SOLICIIUD POR ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y
MOTIVADA FIRMADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL
CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA LA
PRORROGA "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL
CALENDARTO DE OBRA A TRAVÉS DEL ( FORMATO ' 3 " ).

A) FIANZA DE ANTICIPO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN
DEL f\¡UNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 25% DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTICULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO,- PARA GARANTIZAR EL CUMPLII¡IENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCION
DEL I\4UNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 1O% DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TERMINOS DEL
ARTíCULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA FIANZA
SE TRAIVIITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
DEBERÁ CONTENER TEXTUALMENTE CUANDO MENOS LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:
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NOVENA.- FIANZAS:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL I I
CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A I I
PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO EN CELEBRACION, ASí COMO LAS -]TÉ-
EROGACIONES QUE "EL MUNICIPIO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O /I-1--I
VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE L¡, RECEPCION DE LA OBRA Y,...-f-[ i

HASTA POR EL PERioDo DE UN AÑo DESPUÉS DE RECEPCIoNADA LA oBRA,. I I
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FIANZA OUE SOLO PODRÁ CANCELARSE POR 'EL MUNICIPIO", O POR LA
SECRETARIA DE PLANEACON, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
ESÍADO DE JALISCO, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO
ESTABLECTDO POR LOS ARTICULOS 1", 5' FRACCIÓN lll INCISO A), 95 FRACCIÓN
II, III Y IV,95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO, Y DEMÁS RELATIVOS Y
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASi COI\4O A
LA COMPETENCIA DE tOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO. MIENTRAS "EL CONTRAfISTA" NO OTORGUE LA
FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE CONTRATO Y NO
SURTIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO.

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.- 'LAS PARTES" ESTABLECEN DE COMÚN
ACUERDo euE A pARTtR DE suscRrpcróN oEr pRESENTE coNTRATo, "EL
CoNTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS
POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA
DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR 'EL MUNICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACIONES
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, CT.I RRZÓN DE ELLO "EL
coNTRATISTA,,CUBRIRÁ EL o LoS DAÑOS A RESARCIR, ASi COTMO LAS
EROGACIONES PECUNIARIAS QUE SE CAUSEN POR CONCEPÍO DE UNA O
VARIAS EVENTUALIDADES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO EN
ra cIÁusuLn PRIMERA DEL PRESENTE CoNTRATO, EN CASO DE NO SER ASi,
"EL CONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO" PARA QUE SE
CUBRA EL COSTO DE DICHAS EVENTUALIDADES I,IEDIANTE RETENCIONES A LAS
ESTIMACIONES PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" Y/O
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTo ESTABLECIDA EN EL INCISO B) SEÑALADO EN EL
pÁRRRTo QUE PRECEDE. DE IGUAL FoRMA "LAS PARTES,, ESTABLECEN QUE
oPERARA DE PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARRCIÓN ¡uOICINI M
TNMEDTATA nesclsró¡l ADr/rNlsrRATrvA DEL pRESENTE coNTRATo DE oBRA
PUBLICA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL MUNICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO
EN EL pRESENTE tNcrso, Lo ANTERToR poR sER eslr úrrruo RESpoNSABLE
DE LA EJECUCTóru or ra oeRe púslrcR ENCoMENDADA y ESTAR suJETo AL
CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAI/IENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUToRTDADES CoMPETENTES EN MIATER|A DE CoNSTRUCC|óN, SEGURIDAD,
uso DE Le vín púellce, pRoreccróN ECoLóGrcA y MEDro AMBTENTE, y
DE[,1ÁS AUToRIDADES CoMPETENTES.

DECIMA.. CONCEPTOS F ERA DE CATALOGO LOS CONCEPTOS FUERA DE
CATALOGO DEBERAN SER SOLICITADOS POR "EL CONTRATISTA'' A 'EL
MUNICIPIO", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTA
ULTIMA, DICHA SoLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRo DEL PERIoDo DE
E¡rcucróru AUToRTzADo pARA EL pRESENTE coNrRATo, R rRRvÉs oel
FORMATO "4" AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL MUNICIPIO", EL
PRESENTE TRAr!4|TE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE
EXrsrA LA soltctruD y AUToRtzACtoN RESpEclvA sEcúu Lo DtspuESTo EN
Ln crÁusurn ocrAVA DEL pRESENTE INSTRUMENTo.

oÉcrun pRTMERA.- pAGo DE coNcEpros. Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PAGARAN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL
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QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS
DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIGINEN LAS OBRAS. EL FINANCIAMIENTO, LA
UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO
A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

DECIMA SEGUNDA.. LAS CANTIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A
VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONCEPTO LOS PRECIOS UNITARIOS
ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE.

DÉcIMA TERCERA..TRABAJoS ExTRAoRDINARIoS (cuANDO A JUTCIO DE 'EL
MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTEN
COÍVPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA
SIGUIENTE FORMA:

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL
CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL
MUNTCIPIO"ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A 'EL CONTRATISTA" SU
EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS
UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO, Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLES LOS PRECIOS YA
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A OTIER¡¡INAR LOS NUEVOS
CON INTERVENCION DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

C}.. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN
LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A
REQUERIM'ENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO OUE ESTA SEÑALE
SON¡ETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, A TRAVES DEL FORMATO "4'
DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO,, PARA DICHO TRAIV1ITE, EN EL
ENTENDIMIENTO DE OUE, PARA LA F¡JACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE
APLICAR EL N¡ISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE
SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE.

D).- LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARA LA
AMPLIACION AUTOMÁTICA DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZACION
PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL MUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS
FI NANCIEROS AUTORIZADOS.

..EL CONTRATISTA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA
AUTORIZACIÓN DE PAGO DE CUALQUIER CONCEPTO EXTRAORD¡NARIO
REQUERIDO PARA LA TERMINAC¡ÓN DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO
POR "EL MUNICIPIO", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUES DE VENCIDO EL PLAZO
SENALADO SIN HABERSE SOLICITADO, NO TENDRÁ "EL CONTRATISTA"
DERECHO AL PAGO DE LOS IVISMOS.
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DÉCIMA CUARTA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA,,
PRESENTARA LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS A'EL MUNICIPIO"
PARA LA AUÍORIZACIÓN DE SU PROCEDENCIA, MISMAS QUE SERÁN EL
RESULTADO DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS AUTORIZADOS A LAS
CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA, DICHA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES
DEBERÁ REALIZARSE CON INTERVAI-OS QUE NO PODRÁN SER MAYORES DE UN
MES: LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA
OBRA CON EL 1OO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL 50% DE
AVANCE F|SICO, CASO CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS
DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE LA CLAUSULA TRIGESIMA SÉPTIMA
DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA QUINTA.. CONVENIOS MODIFICATORIOS "LAS PARTES" ACUERDAN,
QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O
SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE
SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO I\,4ODIFICATORIO, EL CUAL PODRÁ SER MAYOR AL
25% DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTO CON
FUNDAÍVIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SOLICITARA POR ESCRITO LA
SUSCRIPCION DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA CLARA LOS
ÍVOTIVOS DE SU PRETENSION,"EL MUNICIPIO'' DETERMINARA LA PROCEDENCIA
O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO, SERÁ RESPONSABILIDAD DE "LAS
PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS QUE MOTIVAN LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE
EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

DÉCIMA SEXTA.. AJUSTES DE COSToS SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO DE OBRA. OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y
SIN OUE EXISTA DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE
LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRAN SER REVISADOS
CONFORÍVE AL iNDICE PUBLICADO POR'EL MUNICIPIO", EN CASO PROCEDENTE,
ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUERDE, EL AUMENTO O
REDUCCION CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAI/ENTO LEGAL
ARTICULO 206 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

EN LOS CASOS DE INSUTÚOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL
DOBLE DEL |NDICE PUBLICADO POR 'EL MUNICIPIO" ESTOS PODRÁN SER
REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORI\,!A INDIVIDUAL.

.,EL CONTRATISTA" PRESENTARA L/\ SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS '
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CONTRATISTA" ÚNICAMENTE COMO PERIODO DE PRESENTACION, DE DICHA
SOLICITUD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS
CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE
FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN OUE "EL CONTRATISTA" HAYA
PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑALADA NO TENDRÁ DERECHO A PAGO ALGUNO
POR ESTE CONCEPTO.

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACION DE PAGO DE
ESCALATORIAS SERÁ CONFORME A LA AUTORIZACIÓN OUE SEA EMITIDA POR
..EL MUNICIPIO".

DÉcIMA SÉPTIMA.. VICIOS OCULTOS. CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O

VICIOS DE LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU
REcEpcroN "EL MUNtcrpto" oRDENARA su REpARACtóru o Rrposlctó¡l
INMEDIATA. LO QUE HRRÁ "CI CONTRATISTA" POR SU CUENTA Y SIN TENER
DERECHo R RerRraucróN poR ELLo. sl 'EL coNTRATrsrA" No ATTENDE Los
REQUERIMIENTOS EN UN PLAZO DE IO O|RS HABILES, "EL MUNICIPIO", PODRA,
CON CARGO A "EL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN
TERCERO O EFECTUARLOS DIRECTAMENTE Y HARÁ EFECTIVA LA FIANZA
OTORGADA PARA TAL EFECTO.

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA
HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA, EXIN¡E A "EL CONTRATISTA" DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE
DESPUES RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA
coNsTRuccIÓN, o MALA CALIDAD DE LoS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO
TANTO "EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAI\,AR LA
II.IOPIT¡UIZNCIÓN POR DICHOS CONCEPTOS ASí COÍV¡O POR LA OBRA FALTANTE O
MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DECIMA OCTAVA.- RETENCIONES. "EL CONTRATISTA" I\,'IANIFIESTA QUE ES SU
VOLUNTAD, QUE AL EFECTUARSE LA PRESENTACION DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN A LOS TRABAJOS EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE RETENGA EL DOS AL ¡/lILLAR DEL
tMpoRTE DE LAS MrsMAS, MoNTo ouE sEnÁ DESTINADo n Ln cRpRCrRCtóru v
ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADoRES DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA
tNDUSTRIA DE LA CoNSTRUCCtóN.

oÉcrun NovENA.-REpARACtoNES. cuANDo LAS oBRAS No sE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O
CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE ,.EL MUNICIPIO", ESTA ORDENARA SU
REPARACIÓN o ReposIcIÓN INIVIEDIATA CoN LAS oBRAS ADICIoNALES QUE
RESULTEN NECESARIAS LoS CUALES HenÁ PoR SU CUENTA ..EL

coNrRArsrA" srN euE TENGA DFRECHo DE RETRtguclóru nlcu¡ll; EN ESTE
cASo "EL MuNtctpto" st Lo ESTTMA NEcESARto, poDRÁ oRDENAR LA
SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS CoNTRATADAS EN TANTo No SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMpLTAR EL pLAZo señRleoo pARA LA TERMlNncróu DE LAS oBRAS.

\
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IvrcÉsrurn.- pAños A TERcERos. "EL coNTRATtsrA. sERÁ EL úNt
RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE coN MoTIVo DE LA oBRA
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CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES
DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR 'EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL
MUNICIPIO",

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATOS ..EL CONTRATISTA" NO PODRÁ
ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA F|SICA O MORAL LA
EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, SALVO AUTORIZACION EXPRESA
PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y EN LOS DEMÁS
RELATIVOS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES. "EL
CONTRATISTA" SERÁ EL RESPCNSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBRERO.
PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS,
AS¡ COMO CON OUIENES LES SUITINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA. POR
I O QUE '.EL MUNICIPIO'' SERA AJENO A CUALQUIER RECLAMACION
PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES, ASIMISMO "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAMIENTAS, Y EQUIPO DE
SEGURIDAD, ASí COMO PREVER DE TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON
SUS TRABAJADORES,

VIGÉSIMA TERCERA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS- EL
CONTRATISTA SE COI\,4PROMETE AL PAGO DE LOS MATERIALES O SERVICIOS
RELATIVOS DE LA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y
JUSTIFICADAS A ÍRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE 'EL MUNICIPIO", EN TANTO NO
SEAN ACLARADAS POR ESTE SERÁ CAUSA DE SITUÁCION DE MORA DE LA
E[,,lPRESA.

VIGESIMA CUARTA.- E R RA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ADOPTAR PARA LA PREVISI N DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON
IMOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A INSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS, SEÑALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN QUE SE
REOUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LOS TRABAJOS
QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQUIER SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LA
RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRAÍISTA.

VIGESIMA QUINTA.- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA.SERA OBLIGACION DE "EL
coNTRATrsrA" EL survuNrsrRb y cóúCACbN oel Rorulo DE oBRA, coN
CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL MUNIcIPIo". EN cASo DE INCUMPLIMIENTo "EL
MUNICIPIo" Lo PRoPoRcIoNARA Y SU CoSTo SERÁ DESCoNTADo DEL PAGo
DE SUS ESTIMACIONES.

vTGESTMA sExrA.- suspENStóN DE LA oBRA. ,,EL MUNtctpro' poDRA
suspENDER TEMPoRAL o DEFIN|IvAMENTE LA e¡ecuclót! DE LA oBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE
DANDo Avlso poR ESCRIro A "EL coNTRATtsrA". coN DIEZ DIAS HÁBTLES DE
ANTICIPACION; CUANDO LN SUSPT.¡iSIÓN SEA TEIMPORAL, "EL MUNICIPIO''
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INFORMARA A "EL CONTRATISTA"
SUSPENSIÓN Y EL PROGRAMA
CORRESPONDIENTE-

DURACION APROXIMADA
MODIFICARA POR EL

LA
SE

DE LA
PLAZO

CUANDO LA SUSPENSION SEA DEFINITIVA SERA RESCINDIDO EL CONTRATO
CUBRIENDOSELE A "EL CONTRATISTA'" PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA
OBRA QUE HAYA REALIZADO; Y SERÁ RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA
FN LOS TERMTNOS DE LA CLÁUSULA NOVENA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO
SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL
IMPORTE DE LAS OBRAS EJECUTADAS.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DE LA OBRA, 'EL MUNICIPIO'' A TRAVÉS DE
LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRÁN EL DERECHO
A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
DARA A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y
OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE
SE CONSIDEREN PERTINENTES.

VIGÉSIMA OCTAVA.. CALIDAO DE LOS MATERIALES. ES FACULTAD DE "EL
MUNICIPIo,, LLEVAR MEBAS NECESARIAS DE
TODOS LOS T\iIATERIALES QUE VAYAN A USAR EI\I LA EJECUCION DE LA OBRA, YA
SEA EN EL LUGAR DE ESTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICION O
FABRICACION, CON CARGO A "EL CONTR,ATISTA".

VIGESTMA NOVENA.. RESIDENTE DE OBRA, POR SU PARTE "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE
LO REPRESENTE EL CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, EL OUE
DEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO" Y CUYA
ACEPTACIÓN LA PODRÁ REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENTANTE DE "EL
CONTRATISTA'' DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASí COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS
OBSERVACIONES DE OERA QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A
NOI/BRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

TRIGÉSIMA,- VERIFICACIÓN DE AVANcE DE LA oBRA. "EL MUNICIPIO.
VERIFICARA QUE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN
EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA PERIODICAMENTE EL AVANCE
DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRA POR NO REALIZADA

TRIGÉSIMA PRIMERA.. PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. "EL
CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL
PROGRAMA, CUBRIRÁ TAMBIEN COMO PENA CONVENCIONAL, EL 5% (CINCO
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO
EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA, EN BASE A LA
SIGUIENTE FORMULA:
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SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.O5X(IC.IE}.

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA. ADEI\,'IÁS DE LA
PENA POR INCUI.,4PLIMIENTO EN TIEMPO. SE APLICARA UNA SANCI ÓN POR
ATRASO EN LA ENTREGA F|SICA DE LA OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO EN
LA fllEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALMENTE
TERN¡INADA LA OBRA, DICHA SANCION SE CALCULARÁ SEGÚN LA SIGUIENTE
FORMULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O.O5X(IC-IE}X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓru NUTONIZNOA.
FTR= FECHA DE TERMINACIÓ¡I REAI DE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA.

TRIGESIMA TERCERA.- PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE
oBLlcA A pRESENTAR LAm DE FtNtoutro DE LA
OBRA A "EL MUNICIPIO" A MAS TARDAR 15 DíAS NAÍURALES A LA FECHA
AUTORIZADA DE TERMINACION, EN CASO CONTRARIO SERÁ CONSIDERADO EN
ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACIÓN TARDÍA DE
FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA PUBLICA Y SE CORRE EL
RIESGO DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO.

PARA DETERÍ\,4INAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE
TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O
FUERZA NTAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS
ANTERIORMENTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO
DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A
..EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE
LAS SANCIONES EN EL TERMINO DISPUESTO POR "EL MUNICIPIO" ESTA ULTIMA
PODRÁ HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN GARANT|A DE DICHO
PAGO,

TRIGESIMA CUARTA..
CONTRATISTA", NO PO

CONFIDENC IDA D T ."EL
DRA DISPONER PARA S O PARA OTRO, DE

PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO,
DIVULGAR POR CUALQUIER MEDIO DE INFORMACION O FORMA
RESULTADOS DE LOS MISMOS, SIN LA AUTORIZACION POR ESCRITO
GOBIERNO I\iIUNICIPAL, MISMOS OUE SERÁN DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD.

TRIGESIMA QUINTA.- "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE
REALIZARÁN LOS TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE
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ENCUENTRA A SU ENTERA DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCION DE LOS
MISMOS.

TRIGÉSIMA SEXTA,-RESCISIÓN, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIÍVIENTO, Y AL
RESPECTO ACEPTAN OUE CUANDO SEA "EL MUNICIPIO" EL OUE DETERI\¡INE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO OUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR
LUGAR A LA RESCISION POR PARTE DE"EL MUNICIPIO" Y QUE SON IIVIPUTABLES
A "EL coNTRATrsrA' srN NECESTDAD DE DECLARACTóN ¡uotctnl, soN LAS QUE
A coNTTNUACTóu se señamu, Rsi cotr¡o LAS DTSpUESTAS PoR EL ARTicuLo
89 DE LA LEY DE oBRA púerrcn:

1.. LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA
tNDTvIDUAL o Ln exlrucróN DE LA pERSoNA JURíDICA coNTRATtsrA;

2.- LA DECLARACION EN CONCURSO N¡ERCANTIL O DE QUIEBRA;

3.. LA FALTA DE PRESTACION POR EL CONTRATISTA OE INS CRRRT.¡TÍNS
EN PLAZO, EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY:

4.. LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL CUTÚPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS;

s.- EL rNcuMpLrMtENTo pARA EL tNtcto DE rn E¡pcucróN DE LA oBRA EN
EL PLAZo SEÑALADo, SALVo QUE LA MISMA No SE INICIE PoR CAUSAS AJENAS
A LAS pARTES coNTRATANTES y ASi sE HAGA CoNSTAR e¡r Resolucróru
FUNDADA Y MOTIVADA;

5.. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PUBLICO EN EL PLAZO
ESTABLECTDo EN LA LEy DE oBRAS púellcns;

7.- LA SUSPE¡IsIÓru oe LA INICIACIÓN DE LA oBRA, PoR UN PLAZo
supERroR A sEts MESES pR pARTE DEL ENTE púellco;

8.. EL DESISTII\,,IIENTO O LA SUSPENSION DE LA OBRA, POR UN PLAZO
SUPERIOR A OCHo MESES ACoRDADA PoR EL ENTE PÚBLICo;

9.. LOS ERRORES MATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O
PRESUPUESTO ELABoRADo PoR EL ENTE PÚBLICo QUE AFECTEN AL
PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENOS, EN UN VEINTICINCO POR CIENTO;

10.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN
SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL
PRECIO DEL CoNTRATo EN CUANTíA SUPERICR, EN MAS o MENoS, AL TREINTA
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POR CIENÍO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO, O REPRESENTE UNA
ALTERACION SUSTANCIAL DEL PROYECTO INICIAL.

SE CONSIDERARÁ ALTERACIÓN SUSTANCIAL, LA MODIFICACIÓN DE LOS FINES Y
CARACTER|STICAS BÁSICAS DEL PROYECTO INICIAL, ASi COIiIO LA SUSTITUCIÓN
DE UNIDADES OUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO
ORIGINAL DEL CONTRATO.

EN LA SUSPENSION DE LA INICIACIÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE
PÚBLICo, CUANDO ESTE DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR DE LA
MISMA SIN DICTAR ACUERDO SOBRE DICHA SITUACIÓN Y NOTIFICARLO AL
coNTRATrsrA, ÉsrE rErur DERECHo n rR RrscrsróN DEL coNTRATo.

11.. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA,

12.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO
RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO",

.I3.. SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
O SIN MOTIVO JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR
"EL MUNICIPIO".

14.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE
"EL MUNICIPIO".

15.- st sE DECLARA EN outEBRA o susprrustóN DE pAcos o sr HACE
crslóN DE BTENES EN FoRMA euE AFECTE A ESTE coNTRATo, o poR LA FALTA
DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y LABORALES
DE CUALQUIER iNDOLE.

16.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL
CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO". \

17.- SI 'EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LAS
INSTITUCIONES OFICIALES QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR. LAS
FACILIDADES Y DATOS NECESARIoS PARA ¡NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LoS MATERIALES, TRABAJoS Y oBRAS,

18.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE
QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

19.- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL
AVANCE DE LA OBRA.

2O..LAS DEMAS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE
CONTRATO Y EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA" SIMILAR A LAS ANTES EXPRESADAS.
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TRIGÉSIMA OCTAVA.. PROCEDTMIENTO DE RESCISIÓN,SI "EL MUNICIPIO" OPTA
POR LA RESCISION EN LOS TÉRMINOS DE LA C USUTA ANTERIOR, "EL
CONTRATISTA" PACTA CON "EL MUNICIPIO" DE COMUN ACUERDO, LLEVAR
ACABO LA RESCISION DEL CONTRATO CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 79 Y 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, BAJO
EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL
INCUMPLII\,4IENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE
QUINCE DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIÍVIE PERTINENTES.

II. TRANSCURRIDO EL TERI\¡INO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y LAS
PRUEBAS QUE'EL CONTRATISTA" HUBIERE HECHO VALER.

III. LA DETERMINACIÓN DE DAR O I\O POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y COT/UNICADA AL CONTRATISTA
DINTRO DE LOS QUINCE D|AS HÁBILES SIGUIENTES AL TERMINO SEÑALADO
EN LA FRACCIÓN I, DEL PRESENTE ARTICULO.

IV. CUANDO "EL MUNICIPIO" DECIDA RESCINDIR EL CONTRATO, DEBERA DAR
AVISO EN LA MISMA NOTIFICACION SEÑALADA EN EL PUNTO I, DE LA PRESENTE
CLÁUSULA, A ,.EL CoNTRATISTA,, EL LUGAR, DiA, HoRA Y AÑO, PARA
LEVANTAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE COMPROBACIÓN, Í\¡EDICION Y
LIQUIDACION DE LA OBRA REALIZADA, ÍMISMA QUE SERÁ NOTIFICADA AL
CONTRATISTA CON 5 D|AS DE ANTICIPACIÓN Y OUE SE LEVANTARA CON LA
PRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO.

V. EL DíA SEÑALADO, SE LEVANTARÁ EL ACTA MENCIONADA EN EL PUNTO QUE
ANTECEDE, EN EL LUGAR DONDE SE EJECUTE LA OBRA, MISh/A A TRAVES DE
LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA",
EN EL ESTADO EN QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN
DICHA ACTA LOS PORMENORES DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA OBRA,

VI. LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO I DE LA PRESENTE
CLÁUSULA, SURTIRÁ EFECTOS, PARA EL CoNÍRATISTA, DE CITAToRIO PARA EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA SEÑALADA, DEBIENDOSE CONVOCAR AL ÓRGANO
DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, PARA QUE COMPAREZCA AL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA REFERIDA,

EN VIRTUD DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
SE LEVANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO IV, DE LA
PRESENTE CLÁUSULA, "EL MUNICIPIO'' TOMARÁ INMEDIATAMENTE LA
POSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE I..A OBRA il/ATERIA DEL CONTRATO EN
RESCISION.

DESDE LA FECHA EN OUE SE TCME POSESION LEGAL Y MATERIAL DE LA
OBRA, "EL MUNICIPIO", OUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER OBLIGACIÓN
CONTRACTUAL QUE LO UNA CON "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL
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CONTRATO EN RESCISIÓN, A EXCEPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE Y EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REAI-.ICE.

VII. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENGA LA
POSESION LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE PUEDA CONT¡NUAR LA
OBRA QUE NO HAY SIDO EJECUTADA A TRAVÉS DE OTRO CONTRATISTA O
EJECUTAR LA MISÍ\,4A, POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE LA
RESCISION ADf\¡INISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA'' ESTARÁ
OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA
CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA EL
I\,4ONTO DE LA GARANTIN OTORGAON, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO
102 DE LA LEy DE oBRA púsucR DEL ESTADo DE JALtsco.

TRrcÉstMA NovENA.- CAUSAS oE rrRuluaclóN ANTtctpADA. "EL MUNrctpto" y
"EL CONTRATISTA"PODRAN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE
IMPoSIBILITE LA coNTINUACIÓru oT IoS TRABAJoS, Lo ANTERIoR CoNFORME A
Lo DtspuESTo poR EL nRricuro 77 DE LA LEy DE oaRAs púeLlcAS DEL
ESTADO DE JALISCO.

cUADRAGEStMn. necepctótrl DE oBRA. "EL MUNtctpto" RECtBtRÁ LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD.
SI LAS f\,,l|ST/AS HUBIEREN SIDO REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIoNES CoNVENIDAS v oeI,¡Ás ESTIPULACIoNES DE ESTE
CoNTRATo, SEGÚN Lo SIGUIENTE:

a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS
PARTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE AJUSTF A LO CONVENIDO Y PUEDA
SER UTILIZADA A JUICIO DE "LA SECRETARIA'" EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A
..EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

b) CUANDO DE CoMÚN ACUERDo .EL MUNICIPIo" Y ..EL CoNTRATISTA',
CONVENGAN EN DAR POR TERIVIINADO ANTICIPADAA/ENTE EL CONTRATO, EN
ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORMA QUE
LAS PARTES CONVENGAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

c) CUANDO'EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS
DE LAS cr-Áusulns rRlcÉsr¡¡n cuARTA, TRtcÉstMA eutNTA v lRlcÉsrrr¡R
SEXTA, EN ESIE CASo LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIo DE ESTE Y
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO
DECLARE RESctNDtDo EL coNTRATo, EN ESTE cASo, sE EsrnRÁ R lo
DISPUESTO POR LA RESOLUCION RESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA" AVISARA POR ESCRTTO A .EL MUNtCtptO" LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA OBRA Y ESTA SE OBLIGA A RECIBIRLA EN UN

\

V

$

I
I

L\



PLAZO DE 30 DiAS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTE CONCLUIDA LA OBRA

AL TERMINO DE LA OBRA SE LEVANTARA ACTA DE RECEPCIÓN CON LO CUAL SE
DARÁ POR TERIVINADA Y ENTREGADA LA OBRA. LA RECEPCIÓN PARCIAL O
TOTAL DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACION DE SU IMPORTE, SE EFECTUARAN SIN
PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- DEDUCCIÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL
RECIBIRSE LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE
EXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER OTRA OBLIGACION O
RESPONSABILIDAD PARA CON'EL MUNICIPIO", A CARGO DE "EL CONTRATISTA",
EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES A CUBRIRSELE
POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA
LA FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR'EL CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.. REGISTRO DE LA OBRA. SERA OBLIGACIÓN DE "EL
CONTRATISTA", REGISTRAR LA OBRA ANTE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS,
ENTREGÁNDOLE COPIA DEL PROYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACIÓN
FISCAL DE LA EMPRESA Y TODOS AQUELLOS QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL CASO.

CUADRAGESIMA TERCERA.- CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFICADAS LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO
ESTABLECIDO EN EL PROGRAÍ\¡A AUTORIZADO. TODO GASTO POR CONCEPTO
DE supERVrslór.l RorctoNeL y sERVtcros DE Apoyo A LA oBRA senÁ cor.r
CARGO A "EL CONTRATISTA". EL II\¡PORTE DE DICHOS GASTOS SERÁ OTOUCIOO
DE LOS PAGOS QUE "EL MUNICIPIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA".

cunonncÉslrr¡A cuARTA.- "EL coNTRATrsrA" DECLARA ESTAR DE AcuERDo
DE QUE, CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LoS CONCEPToS Y FECHAS DE
CoNTRATo QUE SE ASENTARAN EI! gITÁCoRn Y DE Lo CUAL ESTUVIERA
ENTERADO EL SUPERVISCR, COMO RECALENDARIZACION POR RECIBIR
ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS,
MoDrFrcAcroNES AL pRoyECTo, A LAS ESpECrFrcAcróN, ETC., uo ¡e¡loRÁr.l
VALIDEZ SI NO CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A "EL MUNICIPIO" POR PARTE
DE ..EL CONTRATISTA" Y APRoBACIÓN pon ESCRITo PoR PARTE DEL
DIRECTOR GENERAL CORRESPONDIENTE COMO TITULAR REPRESENTANTE DE
"EL MUNrcrpro". cuAleutER auloRrznclórrt vERBAL o ESCRITA rN glrÁcoRR
NO STRÁ RECONOCIDA SI NO CUI\iIPLE LA FORMA OFICIAL ANTERIOR.

cUADRAGÉSIMA eurNTA.- coNTRovERStAS y ¡uRlsotcclórrl.LAS PARTES
AcUERDAN ouE EN cASo DE DUDA o coNTRovERStA soBRE r_a RpltcRclóN,
INTERPRETACIÓN Y/o CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo ACUERDAN
RESoLVERLo oe col¡úr.l ACUERDo y EN cASo DE No LLEGAR AL M¡SMo
DETERMINAN SOI\¡ETERSE A LA JURISDICCIÓ¡I V COIT¡PETENCIA DEL TRIBUNAL
DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO OUE POR
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CUAORAGÉSIMA SEXTA,- OTRAS ESTIPULACIONES ESPEC¡FICAS "EL CONTRATISTA"
ACEPTA QUE SE tE DEDUZCA: EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), AL MILLAR
SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA,
INSPECCION Y CONTROL SOBRE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS- (DE CONFORMIDAD
CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL23 DE ENERO DEL 2OO8).

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO, ESTARAN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL
ESTADO, Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE
ALCANCE, LO RATTF|CAN Y FTRMAN EN EL h/UNtCrPrO DE JUANAC-ATL-AN, JAL
DiA «12» DE «DICIEMBRE» DEL «2016». .:..'. . '.. :'..

SU
EL

POR "EL MUNICIPIO"

-:''''
LUIS SERGIO VENEGAS SUC. J. REFUG

PRESI E MUN
UEZ VALLIN
ICIPAL SiNDICO MUNICIP

C. ISRAEL C TES
DIR. P

ULIC. SUSANA ME N
SECRETARIA

POR "EL C TRATISTA"

JAIME VARG
REPRESE

BUENR STRO
ANTE LEGAL

_ 
_:: -.r,-, ;. -.

. '!,
.",,-¡¡\

lli't4,--
C. J. GI.]ADALUPE MEZA FLORES
ENCARGADO DE HDA. MUNICIPÁL

\

!,
t!. I


